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Aprobadas reformas a 
Ley de Aeronáutica Civil 

El Congreso Nacional terminó de 
aprobar ayer las reformas a la Ley de 

.Aeronáutica Civil, las que contribui
rán a certificar los aeropuertos inter
nacionales del país, los que luego de 
una auditoría podrían pac;ar de la ca
tegoría B a la A. Ese cambio deriva
rá en un abaratamiento de los pasa
jes aéreos y ventajas para los opera
dores aéreos. 

Las reformas conllevan además de 
la certificación de los aeropuertos in
ternacionales de Honduras y la reduc
ción de los pasajes aéreos, la creación 
de una dependencia para investigar 
accidentes de aviones y hasta el con
trol de los drones, así como la oficia
lización en la Ley de la Agencia Hon
dureña de Aeronáutica Civil (AHAC). 

NORMAS 
INTERNACIONALES ' · 

El pasado 18 de julio, el Congreso 
Nacional comenzó a discutir y apro
bar, con dispensa de dos debates, las 
reformas a la Ley de Aeronáutica Ci
vil, cuyo objetivo es la adecuación de 
la legislación actual con las nonnas in
ternacionales, lo que permitirá la cer
tificación de los aeropuertos interna
cionales hondureños los que pasarían 
de la categoría B a la A 

El proyecto de ley fue enviado por 
el Poder Ejecutivo y dictaminado por 
la comisión ordinaria de defensa y so
beranía que encabeza el diputado Da
vid Chávez Madison, y representa una 
reforma completa a la Ley de Aero
náutica Civil, con el objetivo de po
nerla a tono con la normativa inter
nacional. 

Con la aprobación de estas refor-

Los diputados concluyeron ayer con la aprobación de las r eformas a la Ley de Aeronáutica Civil. 

mas se mejoran las condiciones de 
tráfico aéreo, lo que tendrá una inci
·dencia directa en el costo de los pa
sajes y permitiría con mayor éxito el 
esfuerzo del gobierno en el sentido 
de tener mayor conectividad con la 
atracción de más líneas aéreas al país, 
ar~entó el diputado Chávez. 

Aseveró que esas reformas fueron 
ampliamente consensuadas con las 
autoridades aeronáuticas y los ope
radores aéreos y la misma viene a dar
le más competitividad al país, una cer
tificación de los aeropuertos interna
cionales y sobre todo tiene una gran 
importancia para que los operadores 
aéreos nacionales se vuelvan compe
titivos en relación a las aerolíneas in
ternacionales. 

Esta ley tenía que aprobarse an
tes del 21 de agosto, fecha en la que 
técnicos de la Organización de A via
ción Civil Internacional (OACI) visi-

tarán el país para hacer una primera 
auditoría a los aeropuertos, para po
der certificarlos y pasar de categoría 
B, que es intermedia, a la categoría A, 
que es la máxima como la que tienen 
en este momento Guatemala y El Sal
vador, que son más competitivos, ar
guyó Chávez. 

"Para que se puedan certificar los 
aeropuertos, ocupamos que la nor
mativa interna del Estado de Hondu
ras esté de acuerdo al converúo, que el 
país es signatario en materia de avia
ción'', e>..'Plicó. 

El director de la AHAC, coronel de 
aviación Wilfredo Lobo Reyes, ex
pi icó que Honduras es signatario del 
Convenio de Chicago y por lo tanto 
está sujeto a las normativas de la OA
CI, que hace auditorías a todos los Es
tados miembros. 

En ese sentido, Honduras será ob
jeto de auditorías, no solamente en el 

campo de la seguridad operacional, si
no también en los procesos que se es
tán siguiendo de certificación de los 
aeropuertos y buscará en los próxi
mos meses alcanzar la categoría uno 
(A), ya que es el único país de la re
gión centroamericana que no cuenta 
con esa categoría. 

El director de Ja AHAC, coronel 
Roberto O· Connor Rodríguez, expli
có que la finalidad de la ley es promo
ver el desarrollo nacional apoyando y 
fomentando la realización de activi
dades vinculadas al subsector de aero
náutica civil creando las condiciones 
necesarias y/ o ejecutando acciones 
administrativas, técnicas y operacio
nales de regulación y promoción pa
ra operar servicios de transporte aé
reo interno e internacional en fomla 
ordenada, segura, eficiente y confia
ble, cumpliendo con los objetivos es
tablecidos en la ley. 
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